
*Las cuotas de aranceles se abonan del 1º al 10 de cada mes y entre los meses de marzo 
y diciembre.
*No se acepta dinero en efectivo. Consultar formas de pago en Tesorería
*Los postulantes extranjeros deben remitir toda la documentación original para su 
evaluación y el formulario adjunto autorizando a la Universidad a realizar el débito de 
la matrícula correspondiente.
*Se podrán solicitar becas parciales de hasta el 50 % del arancel mediante un formu-
lario especí�co que podrá requerirse al realizar la inscripción.
*Becarios e investigadores de CONICET así como empleados y docentes de UNSAM 
accederán al máximo del bene�cio con la presentación de la constancia que acredite 
alguna de las situaciones indicadas, las cuales no serán acumulables. No obstante, en 
todos los casos deberán solicitar y completar el formulario de beca que se entrega al 
momento de la inscripción.
*Los pedidos de becas para las nuevas inscripciones sólo se recibirán hasta el 
29/02/2012. 
*El IDAES se compromete a mantener estos aranceles durante el 2012


